
El Universal
Sección: Nacional
2024-02-24 03:18:07 376 cm

2
Página: 6 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Recorridos del
INE, afectados
por inseguridad
desplazamiento
Detecta instituto problemas sociales en pueblos
originarios de Michoacán, Guerrero, Oaxacay
Chiapas que impiden libre tránsito de su personal

OTILIA CARVAJAL
El InstitutoNacional Electoral (INE)
detectó problemáticas de inseguri-
dad, pueblos originarios con siste-
mas normativos internosydespla-
zamiento de comunidades indíge-
nas, entre otros, en municipios de

losestadosde Michoacán, Guerrero.
Oaxaca Chiapas que podrían afec-
tar los recorridos para ubicar dónde
se instalarán las casillas para la jor-

nada de votación del 2 de junio.
Elinformepresentado durante la

Comisión de Capacitación y Orga-
nización Electoral detalla lasseccio-

nesdonde se han podido realizar
los recorridos. ya sea por inseguri-
dad problemassociales.

Focos roios por violencia

El principalobstáculo en Guerrero
ha sido la inseguridad. Es el caso

del municipio de Taxco, donde se

han reprogramado las visitas de-
rivado de la presencia de personas
armadas que impidieron el libre
tránsito de personal del Instituto
Nacional Electoral.

También se han reprogramado
recorridos derivadode losconflictos

htregruposarmadosenlaSierrade
Petatlán, que han ocasionado que
los electores no estén viviendo en

dichas secciones electorales: 1896,
1902, 1908y la 1932.

Los habitantes de Las Mesas,
en Cocula, abandonaron sus do-
micilios para migrar a otras po-
blaciones por razones de insegu-
ridad y fueron amenazados para
no regresar, según información
de comunidades cercanas.

A sugerencia del supervisor elec-
toral se decidió no regresar la lo-

nocimiento de que existen puntos
de vigilancia que podrían advertir
sobre el ingreso depersonasyponer
en riesgo la integridad de quienes
realizaban el recorrido.

Debido a las condiciones de in-

seguridad, en la sección 1192 de la
localidad de Ayahualtempa, ubica-
da en el municipio de José Joaquín
de Herrera, la policía comunitaria
prevé la obstaculización las activi-
dades de instalación de casillas.

En Chiapas, el pasado 19 de ene-

ro las autoridades sugirieron evitar
el ingreso a las comunidades de
Puerto Rico y Miramar, donde se

encuentran ubicadas las casillas
1232E2y1232 E3. debido proble-
mas de seguridad.

En vista de esta situación, se rea-

gendóel recorrido hasta que las au-

toridades de seguridad confirmen

que es seguro ingresar.
En enero, la Guardia Nacional se

comprometió a acompañar el pri-
mer horariode los recorridos en al-

gunas seccionesdel distrito 13. pero
no se presentó. Esto ocurrió en Ba-
rrio 3 de Mayo, ejido de Santo Do-

mingo la Cascada: Barrio Unión Vi-

llaNueva. delmunicipio deSiltepec,
y las secciones de Barrio Vega de

Juárez, ejido Ángel; Barrio Villa Flo-

res. ejido el Letrero, y Barrio Llano

Grande,del municipio de Honduras
de la Sierra.

"No fue posible concluir con di-
cho recorridoy seestá la espera
obtener las condiciones de seguri-
dad para la reprogramación de los

recorridos", puntualiza el informe.

Conflictosencomunidades
En Michoacán, en el municipio de

Aquila, se acudió la localidadde El

Coíre, para consultar si podría ins-
talarse una casilla básicaycontigua
en la Escuela Primaria Lázaro Cár-
denas. La respuesta fue negativa.

La comunidad decidió que no

participarán en las elecciones de
2024: tampocose permitiría propa-
ganda de partidos políticos, prose-
litismo ni la instalación de casillas
dentro de la comunidad.

vocal ejecutivo invitó al las au-

toridades de la comunidad a anali-
zar alguna opción para poder insta-
lar casillas dentro de la misma sec-

ción electoral.
En respuesta, el secretario del

Consejo Comunal Náhuatl El Coíre

manifestó quese iba retomar el te-

ma de la instalación de casillas en

una asamblea general comunitaria

yque, posteriormente, informarían
lo acordado en dicha reunión.

En la localidad de Cheranatzicu-
rin sesolicitó un recorridoendonde
se instalaron las casillas en el pro-
ceso pasado;sin embargo, no loper-
mitieron argumentando que toda-
vía no sabensi van apermitir la ins-
talación de casillas.

Mientras que en Aranza se per-
mitió la entrada y, además, propu-
sieron dosdomicilios para las casi-
llas: sin embargo, la comunidad su-

brayó que no quieren campañas ni

partidos políticos.
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Los capacitadores del INE comenzaron las visitas a los ciudadanos que
formarán parte de las casillas el próximo 2 de junio.




